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DEL V I É l N S á 27 DE JULIO DK 181a 

5. Puntalean Mr.^Quarenta horas en la iglesia de monjas de Sania Ana. 

Übserv. Mcteoíoíógicas de antes de ayer. 

Egoeas. \Y¿rmómet.I Barómeí. j Atmósfera 

Afee. Asir, de hoy. 

E¿ a 7 a-s í<s Latía. 

j d e l a m . 15 s. o. í 36 p. 2 l.iSudeste y D. Sale el sola;las4 
i sde ld ia . I23 s. o. 260 . 2 l.j£ud-sud-estevD.!y 53 m. ? se pone 

5 de la t. |23 s. o. %6 p. 2 LíSad-sud ou.y D. já las 7 j-7. 

i 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Tercer estado de los bienes nacionales que'deben-ponérae en venta conforme á los rea
les decretos de 9 de junio y '¿7 de setiembre de 1809. 

Tierras en Toledo. 
Una huerta Hamida el Aibaen, de cabida de 4 fanegas 

de tierra, undante por levante y mediodía con el rio Ta
jo , y por poniente y norte ebn el camino de Azuqueca.. 

Luvar de Arpes. 
Una hacienda compuesta de casa labranza, con su mo

lino de aceite de 2 vigas, frente á la iglesia. Un cercado 
con 200 olivas nuevas, y 6 aranzadas de majuelo conti
guo á la misma casa. Un olivar, llamado la Redención, 
cea 625 pies. Otro con 200 olivas nuevas, llamado las 
Seis. Otro al. sitio de los Berrocales con 200 pies de oli¿ 

vas pequeñas, y 3 aranz. de majuelo, llamado tí Pico. Un 
pedazo de tierra iiamádo las Xaboneras, de cabida de 3 

I fas. Otro pedazo de 6 fan. en el sitio de los Molodros... 
Villa de Mazprambroz. 

Una hacienda compuesta de casa en la plazuela del Ro
llo, con lagar, bodega y demás necesario para la labor. 
Una planta nueva de-oHvas y viña al sitio del Guijo, con 
1 ¿00 pies de aquellas, y 40 aranzadas de esta. Oír* de 100 
olivas nuevas y 4 aranz. de viña al sitio de las Mangúe
las. 0 : J O olivar con 300 pies y 3'fan. de tierra al sitio del 
pradiilo del Hombre muerto. Una viña al sitio del Almen
dral, de 9 aranz. Una era empedrada al sitio del Barrio 
de poco trigo. Una tierra al camino de Casas buenas, de 
if fan. Otra en el mismo camino, de 4 fan. Otra ¿l cami
no de 3. Marcos , de r 5 fan. Otra al sitio de la Mangúe
la, de 4 fan. O t a de if fan. ai camino del Pulgar. Oirá 
de 9 ha. en diefaó camino. Otra en dicho sitio, dí 10 fan. 
Otra termino de la fuente del Bollo, dé 5 fan. Otra al ca-
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mino de Layos, de 4 fsii Qera en C:rro redondo, de 5 fan. 
Otra en el mismo sitio, de 3. fa;¡. Otra al sitio de la' fcn-
trcsierra, de 1 5 fat). Otra al camino ¿e Tcdedo, de i | fan. 
Otra llamada-eí Cuchillo al sitio -de la Sierra , de 16.far. 
O.ra en Ptuaredoi-da, de 5 fan.- Oir-a de i-§ fan. ai sitio 
de CetfO'Hio.renc. Otra ai sitio de la Oiuaniíia, de i§ fan. 4066 89452 

La labranza, Hornada de Aldea del R d , de^i 51 fane
gas y 3 ceiemices 8325 183150 

Una huerta llamada de Santa María 1264 27808 
Una labranza íiatnada de Maricfsntarilio , de 452 tan. de 

tiersa . . . . . . " • . . . 5070 111540 
La llamada de Dientes, de 743 fan. cerrada t&encs 2 meses. 5 .̂00 1 iocoo 
Uri olivar al pigo ácAimüjtíoa, con 29i.olivasy 95 tcconef. 1053. 9 23171.28 
O r o ílamadu de 8. Juan, con 347 olivas y 17 tocones... 1213. 3 26687.33 
Otro juntó á los racimos del Monasterio, con 6to olivas 

v 24 tocones -.....,..,... 2127.11 4680,1.- 4 
m ríarDadp elToconal en la ájesadjaxa, pago del Reí, con 

180 olidas, y,.1.4 tocone?. '.'. . . . i . . . . . . . - 633. 28 13944.'. 4 
El llamado. C¡ ps-io, caimito de Casera, con 384 olivas y 

2 tocones , . . . . ' . . . . 1327. 20 29206. 33 
'El de Pescuezo ai camino de Calera, con 227 olivas y 2 

tocones. . . . , , . . . . ... 785.17 17281 
El que Hatean 13/Sancho," pago de. enxertillos , con 1 50 

'ojivas , 688 15136 
Una viña , pago de Mengahija, con 2°<D cepas, 370 8140 
Otra, pago áe la Cabra, con 6404 olivas grandes y 311 

estacas '.,;. 1471. 2 3 2 3 6 3 - I 0 

Un olivar en dicho pago, con 12o pies 366. 8 8057. 6 
Un olivar, pago dd" Amago, con ¡OÍ pies., 656.29 14450. £6 
Otro , pago de] Madroño , con 71 pie; 53 5-33 11791.1 a 
Un pedazo de tierra,- de. 3 fan., en ia lab; anza que está al 

pajar de. Vergasa, . . . . . . . . ¿ 96 211 sfN 
Otro de 3 fan. , sitfo de'í'a Portiña ' . . 150 3300 
El olivar llamado de las.Longueras, con. 262 olivas 920 20240 
Oíro al pago del Amaga , con 1,10 olivas 386. 8493 
Otro al uicho pago, con ¡07 pies. 160. 17 353 1 

Un olivar, sitio de los paños, con^ó olivas, y una fane
ga de tierra para huerta... T ' 277.17 6105 

O;ro id., con 86 olivas.:.. •• •.. 322. 17 7095 
Otro frente de la huerta del StScr, con 14o olivos 138-25 3C>1 , <• 
O r o junto á la huerta de b s Carmelitas, con 20 olivas.. 108.25 2392- 6 

Uti pedazo de tierra de 7 fan., sitio del Parsiso 50 1 ico 
Un olivar al pago de Pas;era, con 165 p i e s . . . . . . . . 342.23 7538. 8 

(Se concluirá.) 

D. PEDRO DE MORA Y LOMAS, CABALLERO COMENDADOR 
de h Orden Real de España, consejero de Estaao, intendente de esta provin
cia de Madrid &c. 
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Hago saber al público que conforme á mi edicto de 7 de! corriente se han ce
lebrado en e-te dia los primeros remates de bienes nacionales que se txp;esa .i á 
continuación: 

Fincas. Estimación. Reínate. 
Las tierras de los Molinos 10^570 icc-573 
Las de Cübanilias de la Sierra 5584 ' 5 .-,04 
LES de Griñón • 2924 59:4 
Las de Pedrczuela 47¿3 47ci$ 
Nueve prados en Robledo de Chabela 64053 64053 
El resto de fií.cas de dicho pueblo . be 5 2 '¿0:2. 
Las<rkcss de Mejorada del Campo 1564 1 364 
Lis de Colmenar áú Campo 43550 4*550 
Las de Colmenar viejo 14333 15503 
Las de Vicálvaro 5 3 ¡ tí 3 5., c o o 
Las de Alpedrete. .. ' . . . . . . . ' 10120 ¡c 5 c o 
Las de Cerceda 23^7 24^7 
Las de Batres 6ciió &ÍÉ6 
Un huerto con una oliva en la Torre de Esteban Ambran . . 7C4 804 
Las fincas de Redueña.'. 58c3 • 6cco 
Las de Santa María de la Alameda 2574 - £ ' J ? 4 
Las de Vilianueva del Pardillo -¿ 64,02 6;r2 
Las de Moraizarzal. .-..'. 3630 3750 
Las de Pesadilla > 6611 ¿711 
Las de Chozas de la Sierra •. 9436 poco 
Las de Arabaca. 12445 250CO 
Las de Manzanares el Real 6^70 6400 
Las del Eoalo , . . , s í 9 5 s8có 
Un prado en Zarzalejo '793 1^93 
Una viña en Ü'gena . . . 5 S 99 61 c o 
Las fincas de Chapinería 4807 Soco 

Y para que llegue á noticia de todos se fixa este edicto, que se insertará en el 
diario: previniéndose tjue los segundos remates se han de realizar en la sala del 

j consejo de Hacienda , en que se hace la exacc ión de la lotería, el dia 31 del 
corriente, á las 10 en punto de su mañana. Madrid 26 de julio de i8to.=rPe-
dro de Mora y Lomas. —Por mandado de S. E.rrjulian González Saez. 

Concuerda con su original, de que certifico. Madrid dicho ákt. 
Julián Gonzak% Saez. 

I NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

! • AVISOS. 

1 Quien quisiere tomar en arrendamiento dos pedazos de terreno se.mbr.idos 
dé retama, que antes eran viñas,'propios de Madrid, si sido titulado Arenales 

I deGitafe, correspondientes el uno al núm. 2 , su caber -3 i'anegss y 26-estada-' 
1 les, linde con la cañada res! de ¡3 Torrecilla y camino de S. früártin ; y el otro 

al núm.-i$8', ?u cabida una fanega, 3"celemines y ¡ 9 estadales , Ulule, con di
cha cnaada real , por tiempo de 6 años, y con ¡a condieiei: cí q«e no se ten ¿e" 
destinar á otro objeto que para retamar , y dicho arrendámiw-tsto ha de etnfeez.ar 
desde i.° de enero del que veaárá de 1811; acuda á la ieeretaxía ae la OÍUÜÍCÍ-
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palidad del'cargo de Don Juan Villa y Olier en el término d\ un mea corita. • 
desde el dia 14 del corriente. 

En las inmediaciones de esta corte , al lado de la puerta de Alcalá , se arrien
da para desde mediados áe setiembre próximo-,, la hacienda de campo llamada !a 
Eiipa y Canaleja , compuesta de 310 fanegas de-tierra de pan llevar , con parte 
de huerta , dos norias corrientes, una casa buena con todas las.oficinas corres-
pondieates de cámaras, graneros, pajir, qu adras y demás oportuno para un la
brador. Qaien quisiere entrar en este arriendo acudirá á tratar de ajuste con el 
sugeto e.icargaío , que vive en la bsxada de la plazuela de Santo Domingo, ca
sa ftútn. 16, quarto a.°; previniéndose que el naevo colono deberá tomar va
rios enseres y pertrechos que el actual tiene en ei dia respectivos á ia labor. 

LIBROS. 
Tablas para la reducción de los pesos y medidas de Francia á pesos y medi

das de Castiiia j con una tabla general a1 fi.i de la correspondencia de los pesos 
y. medidas, de Inglaterra , Portugal, Alemania , Holanda, Dinamarca y Roma 
con ias de Castilla, Véndese á $ rs. en ia librería de ia viuda de Quiroga, calle 
de las Carretas, núrn. 9. , 

Los Arriantes engañados, ó falsos rételos, pieza cómica en un acto.=Las Vic
timas del amor, comedia en 3 actos. — ~¿Ll Cid, tragedia. Véndense en la dicha li-
bse ía de ia viuda de Quiroga, calle de las Carreta . 

PÉRDIDA. 
Quien se hubiese encontrado un arco de vioiin (usado y añadido), que se per

dió el dia 33 del corriente desde la plazuela de la Cebada, calle dei Almendro, 
Puerta Cerrada , Santa Cruz, gradas de 3. Feiipe el Real, hasta la esquina de 
l t eáíle del Carmen, se servirá entregarle al sacristán de la iglesia de nuestra 
Señora de Gracia, sita en dicha plazuela de la Cebada, quiea dará 8 reales de 
halí ügo. 

ALQUItEBES. > 
Se alquila una casa entera sita en la plazuela de la Cebada, núm. 8, m.a 147, 

faca ida del mediodía, que consta de sótano, tienda y caballeriza en el piso baxo; 
de quarto principal, y un segundo aguardillado , mui proporcionada para 
quáiquiera tráfico. Las llaves se hallan en la tienda de cirujano que hai en la 
misma acera á mano derecha , donde darán razón del "sugeto con quien se ha 
de tratar. 

NODRIZA. 
B:>nifacía Diaz , de edad de 30 años, casada, solicita una cria en su casa: 

tiene leche de un año, y quien la abone. Vi^e en ia Morería vieja , casa de los 
Pages. -

TEATRO. 
En el del Príncipe, á las 8 de la noche, se executará la tragedia en 5 actos t i

tulada Celmini, su autor Mr. Da-Velloi: su traducción se atribuye á Oiavide} 
concluyenio con un buen fia de fiesta. 

Actores en la tragedia: Sras. García y Ramos. Sres; Maiquez, Portee , Gonzá
lez , Ociigas, Captara y Avecilla. 

Nota. En la-cabeza del diario de ayer, donde dice del jueves 26 de julio de 
68óo , ¿case del jueves 26 de julio de 1810. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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